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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil Veintitres (2023) 

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00439 00 
PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE LEIDY LUCILA ESCOBAR RAMIREZ  
DEMANDADO ORLANDO DE JESUS CARDONA RAMIREZ 

 
 

Atendiendo la suspensión de términos ordenada mediante acuerdo 

PCSJA23-12089 del Consejo Superior de la Judicatura de fecha 13 de 

septiembre del año en curso y aunado a la decisión adoptada por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia mediante CSJANTA23-

128, a través del cual se dispuso del traslado temporal de un sustanciador 

de este Despacho al Juzgado 04 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, se hace imperioso reprogramar las audiencias en este 

proceso, fijándose como nuevas fechas los días 8 y 9 de MAYO de 2024 

a partir de las 8:30 am en la que se agotarán las etapas previstas en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. El primer día fijado 

se llevará a cabo la audiencia de conciliación. El siguiente día, las demás 

etapas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
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